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NUM. 8912 Lasleyes, órdenes y anuncios que se."manden publicar en ioe.BoLnriwie Oncratea 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de loa mencionados periódicos. (2?. O. de 6 Abril de Í839).

PASTE OFICIAL
. S 4. el &3F Doa Alfonso XIII (qus 

>ios guarda); S, M, U Re na Doña Víc
tor * filada a . 8. A R el Príncipe dt 
■idíuriAs é [afáuies y demás peraonas 
te la Aa^ustá Rdal FamifÍA, conumían 

aln i ai su importante aalud,
(Gacetas 27 al 29 de Enero)
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^El e c t r ic id a d , -lis-o «n^o noheitado 
Don Bernardo Boutt, Presidente de la 
«UniOn Agrícola de .daüUÜj?».ei nece
sario permiso, ¿Mua a/qpiur cun uu 
nuevo moi.or a gas poore, la cenir«l 
eléctrica que dicba Sociedad tiene con
cedida en la expresada población, se 
pone en conocimienm de las Corpora
ciones y particulares, Boñalando un 
plazo de tremía uiaa, a contar de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e - 
Tlb UíTUiAL Ge ia provincia, para Au 
muir las reclamacmneB a que haya lu
gar, quedando de maniiieoio ei Proyec
to y cxpeaunie en la Jefatura de Ooras 
Pioncas (Temple 5 piso 1,°), en cumplí 
míenlo ue 10 aíspuesto en el ardemo 13 
del Reglamento aprobado por Real De 
creto de 27 de Marzo de 1919, acompa- 
fiándose, además, a continuación iu  No
ta formulada por el Ingeniero Jefe de la 
Provincia de que trata ei menc-onaao 
articulo,

Palma 26 de Enero de 1924,
El Gobernador, 

Lorenzo Ghallier

Nota que se cita en el anuncio anterior.
D. Boinarao Bouet, Presiuenm de la 

Sociedad Uuion Agrícola de Santañy 
Boncita ampxiar la Oenaal eléctrica 
Concedida a dicha Sociedad instalando 
un nuevo motor oe gas pobre ue 20 
tii P,, el cual se montará en la misma 
aaia ue máquinas ya autorizada.

Las obras solo afeciau al Uippor del 
cdiíicio. ts

Taima 26 de Enero 1924.—El Inge* 
Ulero Jote ue la provincia, Gaivet.

Obras públicas,—Puertos
CONvESiUnba. — Habiendo presentado 

un este Gobierno Civil D, Sebastián Si
mo, como Delegado de la S. A, «Petró
leos Porto Pi» una instancia y proyoc- 
io Boiici^auuo permiso para cons<.ruir, 
con carácter permanente una caseta 
para bombas, depOsuos de recuperación 

cañerías para conducir aceites mine- 
taies de tonas ciases desde los buques 
Ulgibes a ios depOsiius de dicha SoCie 
üaa átravesauao la zona maríama en 
*9^Q-pi ue in bahía de Paima de con

formidad con lo que dispone el arí. 76 
del Reglamento de 11 de Junto de 1912, 
se abre ioformacióu pública duran e 
treinta días contados a partir de la fe
cha de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of io ia l  de la provincia, a 
fin de que las Corporaciones, entidades 
y particulares que se consideren intere
sados puedan exponer, por escrito diri
gido a este Gobierno Civil, cnanto esti
men pertinente en contra del proyecto 
de que se trata, ei cual estará de mani
fiesto ai público duran e las horas há
biles de Oflcina, en las Obras Públicas 
(calle del Temple 5, piso 1°)

Palma 26 de Enero de 1924.
El Gobernador, 

Lorenzo Ghallier

Co n c e s io n e s,—Htbienlo presentado 
en este Gobierno civil Don Juan Vidal 
lastre y tres propietarios más, una ins
tancia y proyecto solicitando permiso 
pitra legalizar con carácter permanen
te cuatro casetas varaderos que tienen 
construidas en Ja zona •marítima del 
pumo de cosía denominado «Arenal» 
del término municipal de L’ucbmayor 
de la b»bia de Palma, de conformidad 
ppn lu qq^e, dispone el ari.10 76 del Re- 
^.ameuio pe 11 de Junio de 1912,' se 
abre inícrmac óa pnbl ca durante trein- 
ja días contados a partir de la fecha 
de la inserción da este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a 

«ae que ias Qjrporucicnis, entidades y 
particulares que se consideren intere 
sados puedan exponer, por escrito di- 
jlgido $^te Gobierno Civil cuanto es
timen pertinente en contra del proyecto 
oe que se trata, ei cual estará de mam- 
fiesio al público durante las horas ha- 

^bíles d^Oficina en las Obras Púd icas 
(calle del Templs 5, piso 1.°).

Palma 29 de Eneró de 1924,
El Gobernador, 

Lorenzo Ghallier

>túiiliJdil£LÁÜi6ín
PRESIDENCIA

DEL DIRECTORIO MILITAR 
1 e . « «

EXPOSICION

SEÑOR: ai estab ecerse en el sigio 
XV111 ios Montepíos dé las diversas ca
rteras aei Estado se armonizaron las 
pensiones por elios concedidas, con ios 
sueldos que entonces percibía el perso
nal favorecido por tan benéficas insd-

?ucioue's, •
Esta proporción no se hubiera altera

do de continuar ios Montes con sus fon
dos propios, pues ei aumento de sús bie
nes por repelidas donaciones y ei de los 
descuentos al uümeñi^t los eneldos ha* 
brian ¿urminao mejorar lae ^igúacio*

nes de loa pensionistas. Paro al incau
tarse el Tesoro público del capital de 
los Moutepios, subrogándose en sus 
obligaciones, quedaron las tarifas in
movilizadas, mientras qaa el cambio 
de las condiciones económ eas de ia vi
da hizo que la cuantía de los sueldos 
cree era de molo extraordinario, dando 
por resultado que ahora, al mor r un 
funcoaarió, deja a su familia en la 
mayoría de los casos en verdadera indi- 
gene a, por no haber medio de sus 'en
tarso boy con lo que en el siglo XVIII 
constituía uu modea isimo pasar,

Por otra parte, ’esde entonces a 
experimentado ua cambio radical la 
admiuistración púb ic^; se htn creado 
nuevas carreras, h n varíalo los desti
nos y los empleos y como los Montepíos 
tampoco siguieron esta evo ución, se 
hizo indispensable ir encajan o los nue
vos cargos en ios viejos rao des, en for
ma tan arb trar.a, que resulta hoy, por 
ejemplo, incorporado ai Montepío de 
Oorreos los Ingenieros de Camino*, ai 
de Hacienda los de Minas, ios Cite irá- 
ticos y los Jueces, y ai de M nisteno y 
Tribunales todo el personal que no con
siguió cabida en los otros,

A remediar situación tan anómala 
ocudió el proyecto de ley llamado de; 
Tesoro, de 20 de Mayo de 1862, puesto 
en vigor por ia ley de Presupues os de 
25 de Junio de 1864, En éi se prescind a 
de procedencias y denominaciones y se 
igualaba a todos los servidores del Es 
tado, atendiendo únicamente a su suel
do y al tiempo de servicio para regular 
las pensiones. Mas suspendida en 22 de 
Octubre de 1868 ia aplicación de tan 
equitativo proyecto, son ya contadas 
las familias que tienen opción a sus be
neficios, con 10 cual ha vuelto a plan
tearse el problema de las ciases pasivas, 
con urgencia y agudeza extraordina
rias,

A resolverlo de una mnaera definiti
va tiende ei proyecto aijunto que re
produce en su líneas generales el de 
1862/En el se equiparan las con licio
nes de tonas las familias de los funcio
narios públicos, sean militares o civnes 
sin atender para nada a su empleo o 
condición, determinándose las pensio
nes únicamente por los sueldos con 10 
qaa siempre se mantendrá la debida 
proporción entre unas y otras.

Se ha apro vechado ia oponuuidad pa
ra reparar algunas injusticias, como 
eran las de privar de pensión a ios hijos 
naturales y a quienes se casaban m arti
culo monis que respondían a concep.os 
ya desterrados de nuestras leyas, y se 
ba cuidado por último, da resparar to
do derecho legit mámente adquirido 
por medio de ia facultad de opcion en
tre las antiguas y las nuaVas peúsioaos 
que de modo expreso se racouoce.
^,A cambio, de estas veQ.aj*s, el pro

' yeoío adjunto detaruimaí * por 0* prou

to algún aumento en el preauouesto de 
Olases pasivas; pero como los funciona
r os ingresados en el serv ció 1,° 
da Enero da 1919 no dejarán derechos 
de v udedad nt orfandad, dicho presu
puesto irá disminuyendo rápidamente, 
hasta anularse an fecha no muy lejana.

En vir.ul da las coasiderac ones ex» 
puestas, el J.sfe del Gobierno, Prasiden- 
te del Direcíório Militar, de acuerdo con 
ésta, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V, M, el siguiente pro
yecto de Decreto.

Mairíd,i22 da Enero de 1924, 
BEÑOR

A. R. P. de V. M.
MiguaLPrimo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jsfa del Gobierno, 

Presidenta del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo ed decretar lo siguiente:
Arnculo 1,® La cuantía de las pen

sionas correspondían cea a las familias 
del personal civil y militar que preste 
sus servicios al Estado, cou derecho a 
alguno de los Montepíos hoy existentes, 
o a pensión del Tesoro en cualesquiera 
de las situaciones activa, de excedencia, 
reserva, jubilados o retirados que fa- 
llescan desde el 1° de Enero de 1924, 
será precisameote ía de la cuarta parte 
del mayor sueldo dlsfratado durante 
dos aflos por el causante, sin que pueda" 
exceder eata pensión en ningún caso de 
5 000 pesetae anuales.

Para tener derecho a este beneficio 
habrán de contar los causantes diez 
años, por lo menos, de servicios efec
tivos,

Articulo 2,° Como única excepción 
a 10 dispuesto en el articulo anterior, 
cuando el mayor aneldo percibido du
rantes dos años por los causantes no 
llegue a 4.000 pasa as anuales ai cuen
tan djez años de servicios, disfrutarán 
bus1famiü4st-en coucpto de pensión, la 
tercera parte da aquél sueldo, sin que 
pueda exceder nunca de 1.000 pesetas 
ai año.

Articulo 3>° Los índívidos de los 
Cuerpos po íticos-milirarss, ingresados 
en el servició del Es.ado con anteriori
dad ai 1,° de Enaro de 1919, uo incorpo
rados aún al Montepío militar, quedas 
comprendidos eu los doa ar.iculoa ante
riores, a partir de la facha da este Real 
decreto, legando el derecho de pensión 
para sus familias en los términos que 
ios mismos expresan,

Articulo 4,° La declaración de dere
cho * peas óo se continuará haciendo 
por ia Dirección general da la Deuda y 
C ases pasivas, o por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, según que los 
causantes procelan de la Adminisíra- 
cióu c.vil o ei Ejércuo y Armada,

Para hacer aquella deoiaraoión h  ' ' " (V' ',r * - • ' 
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ajustarán ambos Cenares a Jas raspee* 
Uvas iagislacicnaa actualmeDie vigen
tes.

Artículo 5.° Continuarán BUbaisten» 
tes las leyr b y disposiciones que actual
mente conceden pensión a las familias 
de los que muelen en función del ser
vicio, y demás leyes especiales, y en 
cuanto ai personal militar, a los que 
posean la cruz de María Cristina, desa 
parecidos en campaña, muertos en fun
ción de guerra o de resultas de sus he
ridas, estando prisioneros del enemigo 
o en accidentes de aviación o submari
nos.

Artículo 6,° Las fam’üas a quienes 
el ar iculo anterior se refiere podrán 
optar por una sola vez entre aquellas 
pensiones especiales o las que este De 
creto concede.

Iguaimente las familias a quienes 
comprende ¡a presente disposición ten 
drán derecho a optar, también por una 
sola vez, entre los beneficios que en 
ella se les señala y los que por leyes 
anter ores les coirespondieran.

Articulo 7.° A partir de l.° de Ene 
ro de 1924. los matrimonios contraídos 
in articulo mortii producirán, para dere
chos pasivos, iguales efectos que los 
contraídos en forma ord nana.

Se concede asimismo pensión a las 
familias de los funcionar os civiles o 
militares que, habiéndose casado in ar^ 
ticulo mOrti», hub eran fallecido antes 
de l.° Euero de 1924. E^i«8 peurij- 
nes se señalarán con aiitgm a 1» leg.» 
latíón vigente en la fecha del fallecí 
miento ue ios causantes y sin derecho 
a uirasoo de ninguna c ase.

Articulo 8 0 8m perjuic o de las res- 
pensab liJaües de otros órieneá an que 
íncuf riesen los milita/es por con raer 
matrimonio sin observar ios rcqu'si os 
exigidos por las disposiciones regia- 
mediarías api cables ai c«bc, sus fum ■ 
ii&s no perderán el derecho a pensión.

Ardeoio 9.® Los hijos naturales, ie- 
galmunte reconocidos, tendrán dere' ho 
a las pensiones que este Decreto conce 
de. Cuando concurran con la viuda, 
percibirán la tercera par e de la pen 
Slón; al concurran con fajos legitimo-, 
la mirad de lo que pertenezca a cada 
uno de éstos, y si concurriesen con una 
y otro?*, se hará el cómputo, asignando 
la mitad de la pensión a la viuda y la 
Otra mitad a los h jos legítimos y na- 
turaieb, en la proporción antes expre
sada.

Articulo 10. TLoá empleados civiles 
y militares de todas clases, ingresados 
en el serv.cio del Estado a partir de 1° 
de Eoero de 1919, no tendrán derecho 
a legar pensión alguna con cargo al Te
soro público. Ei Gobierno concertara 
¡a formación de pensiones de Viudedad 
y orfandad para estos funcionarlos, ti 
jándose oportunamente las bases pora 
el concierto, que se realizará con la Ins
titución que se considere conveniente.

Articuio 11. Quedan derogadas to
das las leyes, decretos y disposiciones 
que se opongan a lo que dispone taXa 
iivamente este Decreto.

Dado en Patao o a veintidós de Enero 
de mu novecientos veinticua 10.

ALFONSO
81 Preildente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
^Gaceta 23 de Enero)

REAL ORDEN
limo, Sr.: El interés de la cultura 

púb ica «conseja que la juventud agru
pada en las amas universitarias pueda 
disponer en sus Bibliotecas del mayor 
número de informaciones gráficas y de 
pub-icaéiunes ofic ales que 1* Admims 
tracióu edita constantemente, como do 
cumemación autor.zada y eficiente de 
la vida poiluco-económica, de defensa, 
enseñanza, justicia, h giene y sanidad 
de la Nac.ón.

A guuos Depar lamen o h y Ceñiros 
adm.n sirativos se cuidan de enviar 
a la» Universidades sus publicacioueo 
oficiales por espontáneo impu so o a 
requer míen o de los Reciore ¡ pe<o 
es conven eu e pata aquellos in or<> 
Bes üe Cui ura y 6GU>.a C'0o que es os 
^nvivs ú© fondo» * k m tilín.uutiUlo Un*- ( 

versitarias se bagan normal y periódi
camente, a fin de que los Profesores 
que han de dirigir los estudios y los 
escolares que deben realizarlos tengan 
a su disposición inmediata tan útiles 
elementos da trabajo.

Por es as consideraciones,
8. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 

bien disponer que todos os Daparta 
memos minis eiides y los Oentros 
administrativos que de ellos depenien 
remitan a los Rectores de ¡as Uu ver 
sidades del Reino sus boletines, Me 
moría , estadísticas y publicaciones 
oficíale*, para que loa Rectores las dis
tribuyan a las B bliotecas de las Facul
tades en que cada uní de estas publi
caciones deban ser uti Ízalas, «egún su 
condición y contenido,

De Real orden lo digo a V. I, para su 
cumphm ento. Dios guarde a V I, mu 
chot años. Madrid, 25 de Enero de 
1924.

PRIMO DE RIVERA
Señores Subsecretarios encargados de 

los Departamentos ministeriales.
Gaceta 27 de Enero)

«KPARUMOTOSMLUSTKRIALKS
TRABAJO, OOMEROIO e INDUSTRIA

Rk a l  Oh d s n
limo, Sr.: V *ti la consulta de 3 del 

c< rriente, a ovada por la Cámara de la 
propiedad U<b »na de Tarragona a este 
Ministerio, sobre interpretación de la 
condición 3 * del articulo 19 del Real 
decreto regiamen o de 28 de Muyo de 
1920.

Reruitando que en las elecciones ce 
obradas el 2 de D ciembre último para 
i« lencvacióu tr enai de miembros de 
dicha Cámara, resultó eleg do Don Ma 
nuei Guanch Monrayo, el cual, para 
justificar que reune condiciones para el 
cargo, prenentó tas escrituras de inven 
tarto de las herencias paterna y mater
na, debidamente liquidadas e inscritas 
a supropio nombre en el Registro de la 
Propiedad, con anterioridad a los cin 
co últimos año*, exhibiendo los recibos 
ie 1a contribución extendidos todavía 
con los nombres y apellidos de su señor 
t adre y causante Don Manuel Guascb 
Bonastre, por no haber llevado a cabo 
aún las correspondientes anotaciones de 
baja y alta respectivamente en el aml* 
Harumlenio:

Resultando que la Cámara, aunque 
estimó que el elegido acreditaba sufl 
cientemente que es propietario de fin
cas urbanas y que paga por tal concep
to contribución directa al Estado con 
cinco años de antelación, ante el hecho 
de no figurar a su nombre los recibos, 
acordó aplazar la posesión del señor 
Guasch y consultar el caso a este Mi 
nisterio:

Oonsideraodo que si bien la condi
ción 3.a del articulo 19 del Reglamento 
general determina que para ser elegido 
miembro de las Cámaras de la Propia 
dad urbana es preciso pagar contribu
ción directa al Estado por concepto de 
riqueza urbana y a su propio nombre 
durante cinco años de antelación, este 
precepto no debe interpretarse de un 
modo absoluto, pues el propósito del 
Reglamento al fijar esa condición no 
pudo ser otro que el de evitar se anco
mandara la dirección de estos organis
mos a propietarios desconocedores de 
esta ciase de propiedad, cuyos intere
ses pueden ser mejor defendidos por 
aquellos que por ostentar hace años esa 
condición de propietarios hayan adqui
rido las enseñanzas de la práctica y 
puedan con sus conocimientos ilustrar 
al Poder púbdeo eu ¡a solución de los 
importantes problemas relacionados 
con esta rama de ¡a riqueza nacional: ,

Considerando que la justificación de 
ser propietario con los correspondión
os títulos inscritos en el Registro de la 

Propiedad, no puede invaiidarae, por ei 
nacho de no estar extendidos los reci
bos de contribución a nombre de quien 
ios paga, por no habarse hecho aún la 

corresp'md’enté ano?ac!ón de alta y ba
ja en el apéndice al amlllaramieoto,

8, M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
declarar, con carácter general, que la 
condición de ser propíetar o da fincas 
urbanas con cinco años de antelación, 
para poder ser e'egido n timbro de las 
Cámaras de la Propidad Urbana, que 
determina el LÚmero 3 del articulo 19 
del Real decreto reglamento de 28 de 
Mayo de 1920, puedo justificarse con lo^ 
correspondientes tl'uios láser tos en ei 
Reg’stro de la Propiedad, si uú^ no se 
expiden los recibos de contribución a 
nombre del aciual prop'etario y orde
nar a la Cámara de la Propiedad Urba 
na de Tarragona dé posesión del cargo 
de m.embro de la misma a Don Manuel 
Guasch Monrayó,

Lo que de Real orden participo a V. I 
para su conocimiento, el de las Cáma
ras de la Propiedad Urbana y demás 
efectos, D os guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
FLOREZ POdADA

Señor Subdiiector de Comercio.
(Gaceta 25 de Enero)
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DB K8TADI8TIÜA

Sección de Estadística de la provincia 
de ¡Baleares

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mes de 
Diciembre último.

Provincia Capital

Cifras absolutas de hechos
Nacimientos. . 683
Defunciones. . 585
Matrimonio!. . 264

120
184
65

Abortos. . 12 2
-■B—■

Por i.uOO habitantes
Natalidad. . 1'84 1‘68
Mortalidad. . 1*56 1*71
Nupcialidad. . 0*77 0*83
Mortinatalidad. . 0*08 0*03

Población de la provincia. 848.653
Población de la capital. . 78.501

Nacidos
Varonee. . 329 67
Hembra!. . 804 68

Total. . 633 120
= 3S

Legítimo!. . 628 117
Ilegítimos. c . 2 •
Expóeiioi. . 8 8

Total. . 688 120
■laae

Aourtos
Nacido! mnertoi. . 11 2
Muerto! al nacer. . » »
Muerto! aniel de las 24 ho-

raí. . 1 •

ToiaL . 12 2

Fallecidos
Varones. . 254 71
Hembras. . 231 68

— —
Total. . 585 184

■■se xassi

Menorca de un año. . 68 20
■■■ ■■SBB

Menorei de 5 años. . 99 27
De 6 y más años. . 436 1 107

■ —— —4 ■ 1 ■ ■
Total. . 685 184

sos:
En establecimientos benéficos

Menoree de 6 añoi. • 4 4
Da 5 y más años. • 22 17

—* — —
Total. . 26 21——■■■■■■ ■■■i ■■■

En establecimiento! peni-
ienoianoi. • 1 •

sssa

Defunciones clasificadas'por causas
de muerte

Prevtocla Capital
Fiebre tifoidea (tifo abdo-

minal). .
i Fiebre iuterminente y ca-

6 i

qnexia palúdica. . 1
Sarampión. . 8 1
Gripe. . .
Tuberculosis de los palmo-

2 1

nes. . 88 11
Tuberculosis de los menin-

ges. . 4 1
Otras tuberculoeis. .
Cáncer y otros tumorei ma-

2 1

iignos. . 18 2
Meningitis simple. .
Hemorragia, apoplejía y re-

18 4

blandecimiento cerebrales 
Enfermedades orgánicas del

62 11

corazón. . 81 22
Bronquitis aguda. . 27 12
Bronquitis crónica. . 16 4
Neumonía. .
Otras enfermedades del apa-

9 4

rato respiratorio (excepto 
la tisis). . 86 11

Afecciones del estómago (ex
cepto eí cáncer). ,

Diarrea y enteriiis (meno-
2 1

res de dos años). . 17 1
Apendicitis y tiílis. ,
Hermas. Obstrucciones in-

1 1

iesunaies. . 1 1
Cirrosis del hígado. .
Nefritis aguda y mal de

8 1

Brighi. .
Septicemia puerperal (fie

bre, peritonitis, flebitis 
puerperales. .

9 2

2 1
Debilidad congénita y vicios

de conformación, . 12 1
Senilidad. .
Muertes violentas (excepto

88 7

el suicidio). . 8 1
Suicidios. . 2 1
Otras enfermedades. .
Enfermedades desconocidas

107 83

0 mal definidas. . 17 6

Total. - 685 184
OE = = 1— LT

Palma, 18 de Enero de 1924.—El Jefe 
de Estadística, Damián Berra.

Núm. 282
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto 1923-24.—Mes de Enero 1
L» Comisión de E isancha propone a 

V. E. la distribución de fondos pot 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante* 
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Pesetas

Gap, 1,°—Gastos del Ayun-
tamiento, , 2,172*93

Id. 2.®—Policía de ^eguri-
dad. . 41*66

Id. 9.®—Cargas. , 333 33
Id. 10.—Obras de nueva

- construcción. , 5.781*66
Id. 11.—Imprevistos. , 61*91

Total 8.391'49
■ ■ ■■

Palma 23 de Euero de 1924, —Apro
bado,- Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
en sesión del día de hoy.—El Presiden* 
te, Francisco Salas.—P. A. de la Comí* 
BiOn,—£1 Secretario, Amon o Roaselló.

Núm. 237
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Quince oías después de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia si no fuese festivo, y «i 
primer día siguiente si lo fuese, tendré 
lugar en estas Gasas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados la subasta p»' 
ra la construcción de un grupo de diez y 
ocho nichos en el Nuevo Ensanche del 
Cementerio Católico de esta ciudad con 
sujeción al pliego de condiciones qu0 
se halla de manifiesto en la Secretan» 
ue esta Corporación,

Servirá de tipo para la subasta 1» 
propiedad funeraria de seis nichos d0 
los diez y ocho que ha de construir qn0 
asciende a mil oocienías pesetas, y D0 
se admitirá ninguna proposición qu0 
pase de dicha suma, Para tomar parí* 
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en la subasta deberán loa licitadores 
coDBÜ.uír en i» C j üjüüicipal como 
fiauza provisión»! el 5 1 or 100 del im 
pone o v&lor tot^i de este contrato de
biendo aumentar el rematante en con- 
Cbpto de fianza definitiva h^st» ei 10 
por 100 de la csnvdad en que Je haya 
sido aojudicada la eubaBta,

Modelo de proposición
Don,.., según cédala personal nú* 

mero.,.., que acornéñ*, enterado de- 
anunc.o y pliego de condiciones para la 
subasta ae la construcción de un grupo 
de diez y ocho nichos en el Muevo En
sanche del Cementerio Católico de esta 
ciudad se ofrece tomar a su cargo las 
referidas obras con entera sujeción a 
aquellos por la cantidad de (en letra).,, 
pesetas..,., céntimos,

Fecha y firma del provóceme, 
Lo que se anuncia para conoc.miento 

de Jas personas que ueseen tomar parte 
en la referida subas a,

Mabon a ve n-itrés ue Enero de mU 
novecientos veinticuatro,—Ei Alcalde 
Presidente, F. Pcueeti,

¡Num. 246
APUNTAMIENTO DE LLOSETA

Ei Ayuutamiemo de mi pres deucia 
en bes ón del di» de boy, acordó dar 
anualmente como subvención la canil 
dad de mil pesetas al Farmacéutico 
que quiera residir y abrir iegalmente 
una Farmacia en esia localidad.

Lo que se publica pura couocimiente 
de los a quienes pueua interesar,

Lioseta 27 Enero 1924.—E. Alcalde, 
M guei Ramón,—P, A. del A, Miguel 
Fiol 8ecreiar«o,

Num. 264
AYUi\T.° DE SAi.TA EUGENIA
Hal énlose vuc> me la piaz» de Se

cretar.o de este Ayumamiemo con el 
haber anual de do-”* mil qu mentas pe
setas, es a Corporación Municipal en 
sesión celebrada el oía 27 del actual, 
acordó coa arreglo a las disposiciones 
de la vigente Ley mun cipal anunciar
la al público y abrir concurso para que 
en el plazo de treinta días hábiles a 
contar desde el día siguiente ai de su 
pub.icaCión en el B. O, de esta Provin
cia puedan ks aspirantes a ella pre
sentar sua so íc tules documemadí.s en 
ia Secretaria de este Ayumamiemo.

Sama Eugenia 28 de Enero de 1924. 
—E* Alcalde, Sebastián Llabrés.

Num, 268
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Ignorándose el paradero y ac ual re

sidencia del mozo nacido en esta com
prendido en esta alistamiento llamado 
B»fael Juan Tomás para ei presente 
año se ie cua por medio del presente 
eaicto para que é¡, oiis padres, -utores, 
parientes o apoderados o amos de quie
nes dependa comparezcan en esta Gasa 
Consistorial a ios sígmen es actos.

D.a 27 Enero a las nueve: Recticati- 
Clon ael aiisiaatento.

Día 10 de Febrero a las nueve: recti
ficación y Cierre definitivo del alista
miento.

Día 17 da Febrero a las siete: Sorteo 
de muzos.

Di* 2 Marzo: Clasificación y declara
ción de soldados,

Se previene ai citado mozo que de no 
Comparecer personalmente se le parará 
el peijuicio a que hubiere lugar en de
recho.

La Puebia 25 Eoero 1924,—El Alcal
de, Jaime Pons,

Num, 269
AYUN1AMÍEMTO DE ALGAIDA
Termmauo ei r^parúmieuto general 

de utílidadys, par» cubrir el déficit dei 
Presupuesto ordinario del corriente ejer 
CiCio, non «rregio ai R, D. de 11 de 
Septiembre de 1918, estará expues-o ai 
Púülico en la Secretaria del Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
comaüQB desde ei siguiente al ae ¡a m- 
^erción del presente en e. B. O, da la 
Provincia, durante cuyo plazo y tres 
ü Us  mas, se admairán tas reciamacío-

Ioes que contra el mismo se produzcan, 
con arreglo a lo dispuesio en el ar.Kn 
lo 96 del expresado Real Decreto.

Algaida 25 Enero 1924.—Ei Alcalde, 
M’guel Olivar,

Núm, 277
AYUNTAMIENTO DE POLLEN3A
Aprobado por el Ayun amiento en U 

'sesión del día 23 de los corrientes e 
pliego de condiciones para la subasta 
del alumbrado público de esta villa por 
medio de fluido, eléctrico, permanecerá 
expuesto al público a efectos de recia 
m ació a por espacio de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuocio en el B. O. de esta 
provincia.

Pollensa 29 Enero 1924,—El Alcalde, 
Juan Vicens,—E Seeretiric, Gr.íbrie 
Quiraud,

Núm. 280
AYUNT.0 DE LLUGHMAYOR

Aprobados por ai Ayumam ento ion 
pliegos de condiciones para arrendar 
medían e subasta por todo el año eco- 
nóoa)co de 1924 25 os arbitrios ordina
rios sobre el M-ta lero, Ctruiceria, Pla
za y Tablillas, estarán expuestos al pú 
biieo curante diez dias, a contar del si- 
guíeme al que se publique este anuncio 
en el B, O. para efectos de reclamación, 
en cumplimiemo de lo dispuesto en e. 
art° 29 de la Instrucción de 22 de Mayo 
de 1923, pasados los cuales no se admi 
lírá n ngunu,

Lluchmayor 29 Enero de 1924, --El 
Alcalde, Juan Mir.

Núm. 213
ALCALDIA DE E8PORLAS

A tenor de lo dispuesto en el ar ículo 
75 del R D. de 11 de Septiembre de 
1918, la Juma Municipal do mi presi 
delicia en sesión del día 21 del actual ha 
procedido a la designación de ¡os Vo 
cales natos de las comisiones de evalua
ción dal repartimiento, resultando co
rresponder a ios Señores stgúentes:

De la parte Real,—D Guillermo Lla
neras Mir, D, Joaquín Gual y Gual, 
D. Sebasiíai Nadal Ssrra y D. Clemen
te Verdaguer Torradellas,

De la parte Persona!.— Parroquia 
única»—D, Mateo Togores M *lmó, don 
Bartolomé Marcb Pa ou, D. Bartolomé 
Mir Aiemafiy y D, Bartolomé Campa 
Ferré.

Asimismo quedan expuestos al pú
blico ios documentos alministrativos 
que han setvido de b^e p»ra las ante 
ñores designacicau»»

Lo que se publica para conocimiento 
genezal y a los efectos de reclamación, 
que precisamente deberán fjrmularse 
en su caso, en el plazo de siete días há
biles, ante esta Alcaidía,

Ea Esporlas a 22 de Enero de 1924, 
—E Alcalde, Juan Thas, —P. A, de la 
J, M.—-El Secretario, José Sabacer.

Núm, 218
ALCALDIA DE SANTAÑY

A tenor de lo dispuesto en el articulo 
75 del R, D, de 11 de Septiembre de 
1918, la Junta municipal de mi presi
dencia en sesión de; día 13 de Suero de 
1924, ha procedido a la designación 
de los Vocales na os de las Comisiones 
de evaluación ael repartimiento, resul
tando corresponder a los Señores si
guientes:

Da la parte Real.—D. Gregorio Bo- 
net Lladó, Don Juan March Ordinas, 
D. Lorenzo Bonei Ciar y D. Pedio Po
mar Muntaner,

De la parte Personal, — Parroquia 
San Andrés D. Juan Santander Gal 
més, D Juan Verger Tomás, D. Miguel 
Roig Tomás y D. Juan Pifia Forceza,

Parroquia de San José.—Ü. Sebas^ 
rián Quanp Cerdá, D. Damián R go Vi- 8 
dal, D. Guillermo Bonet Rigo y D. Cos- I 
me Valibuna R go,

Parroquia ae San Bartolomé.—Don 
Jorge Ferrando Vidal, D. Juan Bonet । 
Vidal, D. Bernardo EsoaUe Vidai y | 
D. Andrés Vicans Oreil.

Asi misoio quedan expuestos wi pú* j 

blico los documentos sdmrnfstrat'vo”‘ 
qae han ¿e. v.do <• báse ¿as &n«6- 
r ores desigouclones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a Jos efectos de reclamac ón 
que, p’'eci8am3nte deberá-i formularse, 
en su caso, en el plazo de s‘e e diai há
biles ame esta Alcaldía.

Ea Santsñy a 13 de Enero de 1924. 
— El Acalda, Miguel Vilal— Por A. 
de la J, M. —El Secretario, Juan Ver- 
ger,

Num. 227
Don Rafael Ferriol y Florít, Alcalde 

Conatí ucimal de la villa de Smeu, 
Hrgo sabar.—Que los individuos a 

qmeues, con arreglo ai R. D. de 11 de 
Septiembre de 1918, correspondo for
o: ar parí9 en calidad ú ? Vaciles na os 
de as Go n.sionds de cv * u ^lon en las 
Darías real y personal del Reo^ríi- 
m ento que se ha de girar para 1924 » 
25 son, conforme a gnac ón he
cha por la Junta muuicipal, los siguien
tes:

Parte Re L—D. Andrés Real Fon*, 
vecino, M»yor contribuíente per rús 
tica, -Excmo, Sr Conde de Esp^fie, 
forastero, id. id. por id. —Don Ju«n 
Fom Vida!, veemo, ••1. td,;por turban», 
— Don Jaime Vanreli Manar, vecino, 
i i. id, por indus rial.—Un representan
te del Sindicato Agrícola Católico de 
esta villa,

Parte Personal. • Parroquia de Si- 
neu,—D, Andrés Mas So u, Cura pá 
troco.—D José R mis Costa, M ¿yor 
cocir buyen e por rústica,—D. Amonio 
Soler Canudas, id, id.por urbaua,—Don 
Bartolomé Saiom Vidal, id. id. por in
dustrial.

Parroquia de L'oruo, -D. Barnar lo 
O ell Hurrach, Cura párroco.—D. Jai* 
me Ferrer Jaume, Mayor contribuante 
por rústica. —D. M guel Sas ra Picor- 
ntiqil. id. por urbana.—D Damián 
Lubrés Qu abert, id, id. por industrial,

Quedan expuestos al público ios do
cumentos administrativos que han ser
vido de base para iai anter ores dasig- 
uaciones, a efectos de reclamación que 
precisamente deberán formularse, en 
su caso, en el plazo de siete lias hábiles 
ame esta Alcaldía,

Lo que hago publico a ios efectos del 
ari, 75 dei expresado Real Dicreto.

8 neu a 23 da Enero de 1924. —Rt- 
fael Ferriol. — P, A, de la J. M. -Juan 
Ferragut, Sacreiario.

Núm. 235
ALCALDIA DE MONTUIRI

A tenor de lo dispuesto en el api.° 75 
ddi R. D. de 11 dé Septiemore 1918, la 
Junta Municipal de mi presidencia, en 
sesión de 23 del corriente, ha procedido 
a la designación de ios vocales na os de 
las comisiones da evaluación del Repar
timiento general de utilidades, resui an
do corresponder a los siguientes seño
res:

De ¡a par e Real: D. Juan Ferrando 
Oo/aloí D.* Ana Mari» Manera Bar 
celó; D, Juan B.bilon Fun ; D. Martín 
Ferrar Cumas,

De la parte Personal: D. Gregorio 
Barceló Eicarrer, Cura Párroco; don 
Juan Bra, Mas Trobat; D, Buenaven
tura Mayol Mayo ; D, Gabriel Miralles 
Poco vi,

Asi mismo quedan expues os al publi
co loa documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se publica para general co
nocimiento y a efectos de reclamación 
que deberá precisamente formularse, 
en su caso, en el plazo de siete días há
biles ante esta A^aldia a contar der-de 
el sígu eme ai de la publicación de es e 
anuncio en el B, O. de es-a provincia,

Ei Alcaide, Pablo Simeón.—P. A. de 
¡a J. Sdcretarm, J, M. L orens,

Núm. 236
ALCALDIA DE POLLENSA

A tenor de lo dispuesto en el art.0 75 
det Rsai Decreto de 11 de Septiembre 
de 1918,1* Junta Municipal de mí pre*

3 
sidencia en sesión del día de hoy, hs 
prora 1.do a i» r es gnación de los Vo
cales natos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento, resultando 
corresponder a los señores siguientes:

De Ja parte Real.—D, Pedro Llobera 
Garau, D. Miguel Dc d ú í Vicens, don 
Pedro Jocé C^bmellas Cánaves y Don 
Rafael Cor é< Forteza.

De la parte Personal, - Parroquia 
ú q Ic »,—D. Antoo o Ferrar Roig, don 
Rafael Llobera Martorall, Don Miguel 
Surada Cardá y Don Miguel Forteza 
Valle.

Asimismo quedan expuestos al públi
co los documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaclcnes,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete días 
hábiles ante es-a Alcaldía,

En Pollensa a 24 Enero 1924, —El Al
calde Ju r o V cene,—P A. de la J, Me 
—El Sesre^r.o, Gabriel Guíraud.

Núm. 238
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
A tenor de lo díspuesío en al art 75 

dei R, D. da 11 Ja Sop.iombro de 1918, 
la Junta Municipal da mí presidencia 
«n sesión de día 21 del que rige, proce
dió a la designación le los Voca es na
tos de las Comisionas de evaluación del 
repartimiento, resultando corresponder 
a ios señores siguientes.

De la parte Rea),—D, Antonio Oliva* 
Mm , dom ciliaao an es?u vi la. —D, An
tonio Fiol Mayol, id. Fuera del íermk 
no.—D. Gabriel Gual B>uzá, id, en este 
término.—D. Clámente Gayá Bauza, 
id, id.—Don Guillermo Bou Barceló, 
id, id.

Da la parle personal, Parroquia úni
ca,—D. Francisco Mas Gaimés, Cura 
Regenta. — D, Francisco Barceló Alza- 
mora, domicilíalo an este término,—• 
D, Gaspar O íver Mas, Id. id —D. An
tonio Btuzá Giyá, id. id.

Quedan expuestos al público los docu* 
memos administrativos que han servi
do de b ice para las anteriores dasigua- 
ciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reciamación 
que p ecls&méntu deberán formularse, 
en su cayo, an el plazo da 7 días habí- 
íes ame este Alcaldía.

San Juan 23 da Enero de 1924.—El 
Alcalde, Juan Gayé,—P. A. de la J. M. 
—Joaquín Bauz4, Secretario.

Núm, 255
ALCALDÍA DE SAN LORENZO 

DK DE80ARDAZ1B
A tenor ñe lo dispuesto por el art.® 75 

del Real Decreto de 11 Septiembre de 
1918, la Junta Municipal de mi presi
dencia en sesión celebrada en ai di* de 
hoy ha procedido a ia Designación; de 
los Vocaies natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento, resultan
do corresponder a ios señores siguientes:

Pane Real.—D. Jaima Nadal Duran, 
D. Ju*u Aneen o Fameuias Femenlas, 
D. José Fraucísco Vulalong» Zaforieza 
y D. Rafael Soler Bruñe:,

Parta Personal,—Parroquia de San 
Lorenzo. —D. Pearo Santaudreu Gaya, 
D, M guel Fememas Nadal, D. Salvador 
Garrió Gaimés, y Ü. Andrés Pascual 
Puígrós.

Parroquia de San M guei. — D. An
drés Servara, Cura Párroco, D. Salva
dor Gu méd Galmés, D, Lorenzo Serva
ra Más y D. Bareommé Umburt CaL- 
demey,

Asimismo quedan expuestos al públi
co los adeumomos adm uisiraúvos que 
han servido dehese para las aueariores 
designaciones.

Lo que se pubdoa para conocimianto 
general y a los afectos da reclamación 
que en su caso ueberáu formularse en 
el piazo de Siete días #u;e esta Alcaldía.

San Lorenzo de Descardazar 24 da 
Enero ue 19^4. —Ei A'.caida, Antonio 
Sancho,
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Núm, 161
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 
BcparíQ de las utiUdades cou arreglo 

al R, D. de 11 de Sopúembre de 
■ 1918,

Ob d ís n a n z a
Articulo l.° La estimación de iaa 

utilidades sujetas a contribuir por re
partimiento con arreglo a los artículos 
28, 32, 36 y 38 del R, D. de 11 de Ssp 
tiemble de 1918 habrá de tefarirsa ai 
din 1.® de Abril próximo.

Ariicuio 2,° La fecha de estimación 
de las utilidades de las personas que 
deberán ser alta en al reparto después 
de empezado ei año económico seiá el 
día L° del mes siguiente al en que se 
produzca el aUa.

Articulo 3.° Toda persona cuyas uti
lidades hayan de ser comprendidas en 
ei reparto, declarar en reiacion jurada 
presentada en la Secretarla del Ayun- 
lamiente, cuantas le per-enezcan y ha
yan de ser gravadas conforme al ar 1 
culo 32 o ai 36 relacionándolas por se
parado cada una, y durante el periodo 
de tiempo que la presente ordenanza se 
hallará expuesta ai público que no ba
jará de id días hábiles y se anunciará 
su exposición por medio de pregón y 
edictos en ios si los de costumbre, ’

Articulo 4,° Las personas expresa
das que durante dicho periodo de tiem
po no presenten dichas relaciones jura
das ue sus utilidades, serán es amadas 
éstas por las Comisiones de evaluación 
respectivas, con sujeción a las normas 
del ariicuio 63 uel citado R, D, con res 
pecm a las de la pane personal, como 
también lo serán iau presentadas en 
relucida jurada, y que no onamente no 
se ajusten a la verdad.
* Ar íc u ío 5.° Lus couiribuyentes de 
la pane real, no estarán obligados a 
presentar declaración de sus remas o 
de los productos que obtengan en el 
término municipal, cuando las c.íras 
correspondientes deben obtenerse por 
simpie multiplicación o división de ai 
gana otra cifra que conste en un docu 
mentó administrativo.

Articulo 6.° La inexactitud en las 
deciarac ones de utilidades, comproba
da, cuando no se siga defraudación se 
Castigará con multa equivalente a la 
mitad de las cuotas correspondientes a 
las cantidades que resultan ocultas por 
la inexactitud.

Arícalo 7.° Los rendimientos me 
dios por cabeza de ganado existente en 
este término municipal son ios alguien 
tes. Por cada cabeza de ganada caba
llar o mular 55 pesetas, Por cada cabe
za de ganado asnal 22 pesetas. Por ca 
da uno de ganado ovino 6 pesetas, y por 
Cada una Ue ganado cabrio 7 esetas.

Artículo 8.° El importe medio de 
cana uno de ios principales tipos de 
jornales en la localidad y el numero 
medio ae alas de trabajo que hayan de 
computarse para determinar el haber 
anual de ios jornaleros son los siguien 
tes: Labores del campo 225 uias, upo 
ae jornal 3 pesetas. Obreros de oticio, 
alDaüHes y baucaieros, 250 Ulan, tipo 
■de jornal, 4 pesetas. Empleados de uti- 
Ciua y íuucionariod de todas ciases, tan 
tas pesetas como perciban como habe
res deduciendo los descuentos dol Es
tado,

articulo 9® La diferencia probable 
leinre ei importe ae las altas y ei ae tas 
bajas durante ei ejercicio se es.imara 
en un aos por 1UU de la suma de las 
cuotas dei reparto.

Ariicuio 10. Se fijará en un seis por 
100 i» cántiuad que se aumentarán las 
cuotas uei reparto para prem-o ae co 
bratiZ - y trabajo de confección del 
mismo.

Articulo 11. Los mquiiínoy, co onos 
arrenaatanos y aparceros, estarán obli
gados a satisfacer las cuotas de la par
le real, que se impongan a ios dueños 
forasteros por tazón de las misman tin
cas arrendadas y podran retener dichas 
sumas pagadas al satisfacerles las ren
tas.

Artículo 12, Lis cuotas del reparto 
Be satisfarán por trimestres, se anua 
ciaián las fechas par medio de pregón 
como medio acostumbrauo,

Articulo 13, Cualquiera edición o 
reforma de 1» presente ordenanza será 
acordada primeramente por el Ayunta
miento y aprobada por la Junta muni
cipal,

La presente ordenanza del reparto 
general para el próximo año 1924 1925, 
ha sido aprobada por la Junta munici
pal en sesión celebrada el día 29 de Di
ciembre último.

Fornaiutx 17 de Enero de 1924,—El 
Aicaide, Francisco A berti.—Ei Secre 
tarlo, Bernardo Mayol,

Núm. 271
Don Rabio Ferrer y Albina, Jue^ Munici

pal, Letrado de esta ciuiát accidental- 
minie ene ir gado del despicho del Jua
gado de primera instancia e instrucción 
ael partido de laca, por ascenso del Se
ñor Jue\ propieiano que lo servia.
Hago saber: por el presente edicto, 

que en los autos juicio ejecutivo seguí 
dos por ante es.e Juzgado a instancia 
de Don Gregorio Ba aguer Cosca contra 
Bartolomé J^encás Crespi, ahora sus 
herederos desconocidos en providencia 
ael veinte y uno del corriente tango 
acordado que se saquen a pública su
basta ios bienes que fueron embarga
dos en dichos autos que a. couanuación 
ee describen:
. l.° Finca rustica llamada «S'Hjrt 
de Na Ponsa* sita en el término Muñí 
cipal de La Puebla, de cincuenta y tres 
áreas, veinte y siete centiáreas, o io 
que sea, que linda por Nurm, con tie
rras de M guel Cresp. Verdera; por Es
te, con la de Martin Pericas, por Sur, 
con la de Antonio Pa¡ou, mediante ca
mino y por Oeste con la de Antonio 
Gost, coa la que va unido ei conaomi 
ulo ae la Noria existente en la propie
dad contigua de Msrt n Pericas inscri
ta ai tomo 561, libro 48, folio 60, tinca 
2.229. .

2.° Oirá tinca rústica llamada «Son 
Puig» también en L* Puebla de treinta 
y seis áreas treinta y dos centiáreas 
undante por Norte con Tórreme de 
San Miguel, por Sur con camino de 
Son Puig, por Este con tierra ae Jua
na-Ana Gest y por Oeste con la de 
Catalina Ferragut, inscrita al tomo 
270, libro 29 ae La Puebia, fonos 45 y 
46, tiuca 1.332. lu.cr.pción 6,*

3,° Finca lúmca sita en ei término 
de La Puebla llamada <Es Serrad de 
diez y siete áreas sesenta y seis cemiá- 
reas que linda por Norte con tierra de 
Amonio Palou, por Sur, con o ra de 
U,* Margarita berra, por Este, con la 
vía Férrea y por Osóte, con la de José 
Simo anas R^veu. Inacrita al tomo 
1.402, libro 114 de la Puobia, tobo <9, 
tinca 6,469.

Uichas tincas están justipreciadas la 
primera, por la cantidad ae sie>e mn 
pesetas; ta según .¡a en siete mil quinien
tas pesetas y la tercera en tras mil qui- 
qu.eutas y se sacan a pública subas.a 
najo |as condiciones siguientes:

I,® Que se sacan a púbuca subasta 
sm supi.r previameu.e la faita de .Lu
ios de propiedad ^ que se observará lo 
prevenido en la regia 5,* del a ticuio 
42 dei Reglamento para ia ejecución de 
la Ley Hipotecaria,

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del eva
luó; puniendo hacerse a calidad de ce
der el remate a uu tercero,

3 e Para tomar parte en la subasta 
deberán ios iicit»aores consignar pre- 
viameute en ta mesa del Juzgado, o en 
el esiableuimienm designado ai efecto, 
una cantidad igual por lo menos ai diez 
por ciento efectivo del valor ue los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo lequiSito no serán aamitidoa; 
aevoiv.éudose a sus respectivos dueflos 
acm cont-nuo del remate dichas consig
naciones excepto la que corresponda ai 
mejor postor, la cua. se reservara en 
depósitos como garantía ael cumpli
miento ae su obligación y en su caso 
como parte aei proc.o ae la venta.

4 / Ei ujecu.ante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se h.cieren, sin necesidad ae con- 
s.gqar el depósito prevenido en el arti
culo’ anterior,

Y que queda señáiado ¡a ícele- 

bra^ón de! remáte el día veinte y se<8 ' 
de Febrero próximo a ¡as doce horas 
en la Sala de audiencia de este Juz
gado.

Inca veinte y cuatro de Enero de mil 
novecientos veinte y cuatro.—Pablo 
Ferrar.—Ante mí, Pedro J. Serra,

Núm, 273
D. Pablo Ferrer Albina, Jue^ municipal, 

Letrado de la ciudad de Inca, encarga
do del Juagado de primera instancia ae 
la misma y su partido, por cese definiti- - 
vo del Jue^ propietario.
Por el presente y en cumplimiento 

de providencia del día veintidós de los 
corrientes, recaída en autos de juicio 
ejecutivo seguido por Don Jaime 8uau 
Pons contra Guillermo Bibiioni B.bflo- 
411, hoy dia en procedimiento de apre
mio, se sacan a publica subasta, por 
término de veinte días, como propio-, 
del ejecutado, los bienes que a conti
nuación se describen:

Primero. Uua pieza de tierra deno 
minada «8a Oovet*» o «Eia Morers» si
ta en el iug*r de Biniaii, término mu
nicipal de Sansellas, de cuatro cuarte- 
radas de eXiensiOn, o sean, doscientas 
ochenta y cuatro área^, doce centiárea-, 
dúdame por Norte, con tierras de Pe
dro Antonio 8asire, mediante acequia, 
por e¡ 8ur, con la de Margarita B b io- 
ni, por Este, con la de Bernardo Maira- 
t* Golom y por Oeste, con la de Fran 
chco Kamis Mancar ó y otros. Queda 
justipreciada en ocho mil peseta*, can
tidad. que sirve de tipo de la subasta de 
la misma.

Segundo. Otra pieza de tierra deno
minada <8e Solad»» de dos cuartera-las 
de extensión, o sea, ciento cuarenta y 
dos áieas, se.s cemiáareas, en el térmi
no d# 8ausenas, lindante por Norte, 
con tierras de herederos de Jaime Ka- 
mis, por Sur, con la de Juan Fioi, por 
Es e, con torren.e y por Oeste, con las 
de José Amengual (a ) Hereu, Queda jus
tipreciada en cuatro mil pessias.

L* subasta se ver ücará bajo las con 
dicíones siguientes:

Primera. Para tomar parte en ella, 
deberán ios llenadores, salvo el ejecu 
tanto, consignar previameme el diez 
por ciento efectivo del cipo de la subas
ta, cuyas consignaciones serán devusl 
tas después del remate, exceptuando la 
del que lo haya obtenido a su favor, 
que quedará eu garantía dei cump 1- 
miento de su obligación, y en su caso 
como pane del precio,

Segunda. Nj se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avoiúe de la tinca respectiva.

Torcera. No se ha suplido previa 
mente ia falta de títulos de propiedad, 
y por tanto deberá el rematante verifi
car la inscripción emitida antes del 
otorgamiento de la escritura de venta, 
arregladamente a lo prevenido en la 
regia qu uta del arueulo 1U3 del Regla
mento hipotecario,

OuaFta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y ios preferentes, si los hu
biere, ai créiuo del actor en este juicio, 
continuarán subsistentes, emenaleniose 
que el rematante ios acepta y queda 
subrogado en ia responsabilidad de los 
mismos, sin destiuar a su extinción el 
precio del remate,

Quinta, Para el remate de cada una 
de ras dos descritas tincas, por separa
do, queda señalado el día veintiséis de 
Febrero próximo, a las once, en ia sala 
audiencia de este Juzgado.

Y para que liegue a conocimiento de 
toaos ios que quieran interesarse en di
cha subasta, se expide el presente en 
la ciudad de Inca a veinticuatro de 
Enero mu novecientos veinticuatro,-— 
Rabio Ferrer.—Ante mi, Miguel S*m- 
poi,

Núm. 196
D. Antonio Viuh Oiadera, Recaudador 

ae ,a Hacienda en ei pueblo de Sin.eu. 
Hago saber: que un el expediento que 

me ha.lo instruyendo por débitos de la 
Ooutnbucion U. Capital perteneciente 
ai tercer trimestre dei año *923 24 de 
esta población he dictado con focha 5 
ae Enero de 1924 la siguiente:

^roviaouma: Do coQtprmidad * lo día» 

buestó en el arL 66 de la Instruéclón de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el 2.® grado de apremio y recargo del 
10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyentes incluí, 
dos en la anterior relación, Notifíqueae 
a los contribuyentes esta providencia a 
fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las tincas que han de ser objeto de eje. 
cucíón y ae expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación 
del embargo,

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cayo domicilio no ha podido 
indagarne, se les noufi a por medio de 
la presente, que por dupi calo se remi
te a la Tesorería de HaCiecd* de tibia 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo u r t in  Of io ia l , de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, se
gún d spone el art. 142 de ¡a lüitruc 
cióu de 26 de Abr 1 «e 190J, a saber:

Nombres de los contribuyentes 
Juana M.a Ferragu. 4*02 peseras 
An onto J»ume R bas 4'03 
Tomás Gelaben Expósito 2‘02 
Jaime Amengual Roig 4‘83 
Oaíaiina Jaume Ramis 3*23 
M.6 Magdalena Esteva .76^98 
M,® Gelabert Ramís 11*88 
Francisco L'adó Giii 2*u2 
Amonio Vaore i Vanrell 2'02 
José Rosselió Fíj í 2'66 
M gue N ed G^novard 10*69 
Ja*n Olivar F.ol 8 06 
B^r.olomé N.ell Alomar 4*83 
Pairo J. N.ell Jaume 1'61 
Autopio Frau Galabert 8*04 
Miguel Pu ggros O ver 6*03 
G*br ei Liuil Estela 1’61 
Isabel Rayeras JorJá 2'02 
Antonio Frau Jaume 6*Í5 
José Vanrali Manar 21*90 
Jaime Amengua Rjig 1*61 
til mismo 11*28 
E mismo 9*67 
Ei mismo 2*90 
El m smo 6'73 
Banoiomé N.eJl Munar 8'70 
Jaime Ameugual Roig 5*80 
Ei mismo 1*84 
Ei mismo 1*61 
El mismo 0‘9Z
Amonia A. Gazá Mateu 2*02 
Jerónimo Biai Pmggros 2*67 
Mateo Moujo G.saoova 8 04 
Julián Gomila Foudrroig 2*71 
Amonio Marioreli Roas 10 05 
Antonio Gaimari 6*03
María Amengual Amengual 2*02 
Miguel Bórras Roiseiló 2 41 
PeJioua Cabree Oantabops 1*61 
Pedro Jaume RiOas 2 68 
Rafaei Balaguer Gilí 8*04 
Antonio Ferrar de la Cuesta 10*63 
Antonio Real Salóm 3'01 
Jerónimo Real Jaume 0*86 
Margarita Galaban Verger 1*54 
La misma 0 61 
L* mism» 1*54
María Gaiaoeft Verger 0*61
Juana A. Gibert 0*96 j
Margarita Gelabart Verger 7*36 
Banoiomé Darán Bordoy 5‘68 
Mana Vaureu Capó 9*08 
Antonio Bamis Ferrar 3*42 
B.eavanid* Oaver Mairata 2*57 
Antonio Bibdoui R umrt 13*67 
Juana Cardá Aioy 7*50
Jorga Ferragut Matas 7*36
Iduoel M.a Rosseuó Man r 1*72 j 
Grisi-óbai Pons Riutort2*73
Bartolomé Nial! A.emaüy y otro 5*45 
Mariano Salva Ramis 2*57 
Rearo Antonio Massanet G rer 1*37 
Amonio Barceió Garau y otro 42'70 
Barbara Gnmak Garau 2'73

En Smeu a 19 de Enero de 1924,—El 
Recaudador, Antonio Vich,—V.° B.®-— 
Ei Arrendatario, B. Mir,

PALMA,—E80O8LA T1P0QBÁFI0A

M.C.D. 2022



INDICE correspondiente al mes de Enero de 1924
, GOBIERNO CIVIL

Publica circular trasladando una 
comunicación del Excmo. se
ñor Capitán General de estas 
Islas, en la que interesa de los 
Sres. Alcaldes remitan las ins
tancias formuladas por indivi
duos residentes en los pueblos 

- respectivos a los Jefes de
Cuerpo, de Caja de Recluta o 
de Circunscripción de reserva, 

. en vez de hacerlo directamen
te a esta Capitanía General. . 

Id. Convocatoria para la provi
sión del cargo de Subdelegado 
de Medicina del Distrito de la

■ Catedral, vaneante por defun- ■ 
ción del que lo desempeñaba. 

Hace público que habiendo solici
tado D. Manuel Santa María 
Vidal legalizar con carácter 
permanente,. varias casetas 

, para abrigo de embarcaciones
en‘Cala Alcaufar /Menorca), ' 
señala un plazo de 30 dias pei- 
ra reclamaciones. .

Idem id. que habiendo solicitado
D. Jorge Sintes Portella, lega
lizar con carácter permanente, 
varias casetas para abrigo de 
embarcaciones en Cala Binian- 

' colla /Menorca), señala un pla
zo de 30 dias para reclamacio
nes. •

Hace público que habiendo re
nunciado varios concesiona
rios de minas su explotación 
ha decretado su caducidad. . ' 

Convoca a los señores propieta- 
' ríos'y explotadores de-minas a 

una reunión en el Gabierno Ci
vil. •

8900

8900

8900

8900

8900

8901
Hace público queda extinguida 

la epizootia peste porcina en el 
ganado de cerda del término 

-municipal de Cindadela. . 
Circular a los señores Alcaldes 

para que manifiesten si los re
caudadores municipales han 
liquidado e ingresado en cajas 

- las cuentas de 1922-23. •
Publica la improcedencia de la 

caducidad decretada de varias 
minas en Puigpuñent. .

Hace público haber otorgado per
miso a D. Tomás Morell Her
nández como Director del Gas 
de Soller para instalar una tur
bina hidráulica en la Central 
Hidro eléctrica de la Costera y 
correspondiente generador de 
corriente. •

Publica circular del Subsecreta
rio encargado del Ministerio 
de la Gobernación suspendien
do la formación de las listas de

8903

8904

8904

8904

Inos estremos y mejoras de las 
condiciones higiénicas en que 
se efectúa el cebamiento de ios 

I cerdos. .
3 Abré información pública duran

te el plazo de diez dias para 
g reclamaciones queestimen per

tinentes en contra de la peti- 
j ■ ción de declaración de utilidad 

pública de la instalación eléc- 
| trica que tiene pedida la Spcie- 

\ dad Unión Agrícola de Sanca- 
i fiy- •
; Publica circular referente a una 
r denuncia contra varios señores 

qué se dedican a la profesión 
de dentistas sin estar faculta
dos por la ley, que en caso de 
residencia les será aplicada el 
máximo de castigo que autori
za la vigente legislación. .

Hace público que habiendo re
nunciado varios concesiona
rios de Minas su explotación, 

5 ha decretado su caducidad con 
í la declaración de quedar frau- 
‘ co y registrable el terreno que 

comprendían. .
Publica circular de la Junta 

Central de Abastos, para que 
los señores Alcaldes de esta Is
la publiquen un bando requi
riendo a todos los almacenis
tas y detallistas para el l.° de 
Febrero próxima presenten en 
la Alcaldía relación jurada de 
las existencias de azúcar. . 

.Convoca a elecciones pura la re
novación trienal de la Cámara 
de Comercio, Industria y Na
vegación de Palma de Mallor
ca e Ibiza para el 24 Febrero 
próximo. .

Publica circular de la Junta Cen
tral,de Abastos para que des
de luego queden intervenidos 
todos los aceites de oliva. .

Idem id llamando la atención de 
los señores Alcaldes el exacto 
cumplimiento de cuanto se pre
viene en la R. O. C. del Minis- 
teriq de la Gobernación de 
22 del actual refsrente a los 
presupuestos municipales. .

Hace público haber solicitado 
permiso D. Bernardo Bonet, 
Presidente de la Unión Agrico- 
la de Santañy, para ampliar 
con un nuevo motor a gas po
bre, la Central eléctrica. .

Habieiído presentado D. Sebas
tián Simó como Delegado de

8908

8908

8909

8909

8910

8911

8911

8911

8912

electores para Compromisarios
de Senadores. • Ext.0

Convoca a la Excma. Diputa
ción provincial para el 20 del 
corriente con el fin de que se 
proceda a la constitución de la 

< misma. •
lecuerda a los Presidentes de 

las Sociedades de esta Provin- 
eia la obligación de remitir an
tes de fin de mes a este Gobier
no los balances anual de ingre
sos y gastos de la misma. '

Publica el estado del precio me
dio que tuvieran los artículos 
de consumo que detalla en el 
mes de Diciembre próximo pa
sado.

Hace público que habiendo soli
citado D Juan Díale Orfila per
miso para legalizar varias ca
setas para abrigo de pequeñas 
embarcaciones y albergue de 
sus tripulantes en cala Binisa- 

' fuá y Binibeca término de San
Luis (Menorca) señala el plazo 
de 30 dias para reclamacio
nes. .

Publica una Circular del Ministe
rio déla Guerra para la con- • 
centración del Cupo en filas. .

Wem id. <de Sanidad sobre algu-

8905

8906

8906

8906

8908

había de virificarse el día 2 de
Enero de 1924. .

Exposición y R. D. dictando re
glas acerca de la cobranza de
las cuotas atrasadas liquida-
das por efecto de la comproba
ción catastral de la riqueza 
urbana .

Real orden declarando que en 
ningún Centro docente oficial 
procede autorizar la enseñan
za de disciplinas que no estén 
incluidas en el plan de estudios 
previamente aprobado por la 
Superioúad; y que sólo podrá 
tener acceso al Profesorado de 
los Establecimientos de ense
ñanza de carácter oficial el 
personal nombrado con suje
ción a cuanto las disposicio
nes vigentes determinen para 
cada caso. .

Real decreto disponiendo que los 
puestos que han venido a ocu
par los Delegados especíales 
creados por Real decreto de 20 
de Octubre último se conside
ren inamovibles durante el 
tiempo señalado en la citada 
disposición. „

Real orden aprobando el proyec
to de Reglamento para la eje
cución del Real decreto de 3 de

- Noviembre próximo pasado, 
redactado por la Junta Central 
de Abastos. .

Exposición y R. D. relativo a la

8899

8900

8900

8902

8903

formación del Cuerpo denomi
nado «Cuerpo de! Personal Su
balterno de los Ministerios». . 8904

Otra e ídem declarando disueltas
las actuales Diputaciones pro
vinciales de toda España; con 
la única excepción de las de 
Alava, Guipúzcoa, Navarra y 
Vizcaya. . 8905

Real orden disponiendo que las 
instancias y una copia de las 
licencias absolutas de los li
cenciados del Ejército que so
liciten destino civil, serán 
reintegrados con timbre de una
peseta. . 8907

Otra autorizando la celebración 
del concurso para ingreso da 
guardias «egundos del Cuerpo 
de Seguridad. , 8907

Exposición y R. D. reformando

laS. A. «Petróleos Porto-Pb 
una instancia y proyecto soli
citado permiso para construir 
una Caseta para bombas y 

otros efecfos, se abre una 
información pública durante 
treinta dias, para que los inte
resados puedan exponer cuan
to estimen pertinente contra el 

3 proyecto. .
Idem id. Don Juan Vidal Sastre 

) y otros propietarios una ins- 
; tancia solicitando legalizar 
’ cuatro casetas varaderos en la 

zona marítima del Arenal del 
- término de Lluchmayor, se 

abre información pública du- 
: rante 30 diaz para que los in

teresados puedan exponer 
cuanto estimen pertinente a 

la instancia. .

PRESIDENCIA 
del Directorio Militar 

Exposición y R. D. disponiendo 
que las Empresas que suminis
tran energía eléctrica a sus 
abonados quedan obligadas a 
mantener la tensión y frecuen
cia que figuran en los contra

tos de suministro. .
Real orden disponiendo se sus

penda la renovación de las 
Juntas provinciales y munici
pales del Censo electoral, que

8912

8912

8899

en la forma que se indica el 
servicio actual de Paquetes 
postales para los que se cam
bian entre la Península, islas 
Baleares y Canarias, Murue
cos, Zona del Protectorado y 
Golfo de Guinea. .

Real orden disponiendo que por
los Gobernadores civiles se or
dene a los Alcaldes, Guardia 
civil, Guardas jurados y de
más Agentes municipales y ru
rales, dependientes de su Au
toridad, ejerzan la mayor vigi
lancia y adopten la más rigu
rosa severidad en la persecu
ción y castigo de los cazadores 
de pájaros insectívoros, impi
diendo, en todo tiempo su caza 
por ningún medio y prohibien
do la circulación e introduc
ción en las poblaciones de la 
caza de pájaros muertos y la 
venta, de ellos en puestos pú
blicos, bares, tabernas y de
más establecimientos. . 

Exposición y R. D. creando la si
tuación de excedente sin suel
do y afecto a la movilización 
industrial, para los Jefes y Ofi
ciales del Ejército y de la Ar
mada que acrediten estar des
tinados en industrias o explo
taciones de carácter civil de 
directa e inmediata aplicación 
a la guerra, y que voluntaria-
mente lo soliciten.

Otra e ídem determinando la 
cuantía y forma de concesión 
de las pensiones correspon

8909

8909

. 8911

dientes a las familias del per
sonal civil y militar que preste 
sus servicios al Estado con de
recho a alguno de los Monte
píos hoy existentes o pensión 
del Tesoro, en cualesquiera de 
las situaciones activa, de exce
dencia, reserva, jubilados o re
tirados, que fallezca o haya 
fallecido desde l.° de Enero 
actual. .

Real orden disponiendo que todos 
los Departamentos Ministeria
les y los Centros administrati
vos que de ellos dependan re
mitan a los Rectores de las 
Universidades del Reino sus 
Boletines, Memorias, Estadísti
cas y publicaciones oficiales, 
al objeto de que los Rectores 
las distribuyan a las Bibliote
cas de las Facultades. .

GRACIA Y JUSTICIA
Real orden circular disponiendo 

que por los Presidentes de las 
Audiencias se diligencien en la 
forma que se indica los títulos 
de los funcionarios subalternos 
de las mismas. .

HACIENDA

¡Real orden señalando las coti
zaciones medias para aplica
ción de los coeficientes por de
preciación de moneda en el 
mes.de Enero actual. .

Otra señalando el recargo que 
deben satisfacer en el m^i de 
Enero de 1924 las liquidaciones 
de derechos del Arancel que se 
hagan efectivos en plata o bi
lletes. .

GOBERNACION
Real orden declarando obligato

rias para los funcionarios de 
la Policía, y como signo carac
terístico de Autoridad, a mas 
del carnet, hoy en uso, las pla
cas que se mencionan. .

Otra disponiendo se anuncie con
vocatoria para proveer por 
oposición 50 plazas de Aspira- 
tes de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia sin sueldo en 
expectación de destino, y las 
de igual categoría con sueldo 
anual de 3.000 pesetas que se 
hallaren vacantes el dia que 
termínen los ejercicios, .

Otra circular disponiendo que 
por los Gobernadores civiles 
de todas las provincias, excep
to la de Canarias, se ordene la 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de su provincia, el Real decre
to de 13 de Noviembre último 
inserto en la Gaceta del 14. .

La Dirección general de Seguri
dad anuncia la provisión por 
oposición de 50 plazas de Aspi
rantes de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia, sin suel
do y en expectación de desti
no y de las que con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas resul
ten vacantes el dia que se ter
minen los ejercicios. .

Real orden resolviendo instan
cias de varios Ayuntamientos 
Inspectores de carnes y Cole
gios de Veterinarios pidiendo 
se aclare y precisen los térmi
nos en que está redactado el 
último párrafo del articulo 18 
del vigente Reglamento de Ma
taderos. .

Otra circular disponiendo que 
por los Gobernadores civiles y 
Delegados gubernativos se exi
ja a los Alcaldes y Ayunta
mientos respectivos el cumpli
miento de las obligaciones que 
el Decreto-ley de 11 de Sep
tiembre de 1918 les impone so
bre el'■repartimiento general 
de utilidades. .

8912

8912

8905

8901

8901

8899

8900

8901

8902

8903

8905,
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Otra relativa a licencias y susti
tuciones en casos de enferme
dad de los Subdelegados de Sa
nidad. .

Real orden disponiendo sean de
clarados jubilados todos los in
dividuos del Cuerpo de Carte
ros urbanos que se hallen en 
expectación de jubilación por 
imposibilidad física y cuan
tos hubieren cumplido sesenta 
años con anterioridad al día 
19 de Octubre del año próximo 
pasado, y que se amorticen 
cuantas vacantes se produzcan 
con motivo de las referidas ju- 
bilaciopes. .

Otra resolviendo la instancia pre
sentada por la Sociedad gene
ral española de Empresarios 
de espectáculos. .

Otra declarando que el ejercicio 
del herrado no puede practi
carse mas que bajo la direc
ción y responsabilidad de un 
Veterinario. .

Otra disponiendo no se haga uso 
de la facultad que concede el 
Real decrete de 15 de Septiem
bre de 1920, de exigir a los te
nedores de escopetas de caza 
la guia de pertenencia, y de
clarando que éstos no tendrán 
más obligación que la que les 
sea impuesta por las leyes de 
Caza y Timbre. .

Real orden aprobando las ins
trucciones pan? llevar a efecto 
el concurso para nombrar aspi
rantes sin sueldo de guardias 
segundos del Cuerpo de Segu
ridad. .

Otra disponiendo se convoque a 
exámenes de ingreso en el 
Cuerpo Médico de la Marina 
civil. ' .

Otra disponiendo que, o partir 
del dia l.° del mes actual, y 
con carácter obligatorio, se 
descuente a los funcionarios de 
los Cuerpos de vigilancia, Se
guridad y gobernrción, por sus 
correspondientes Habilitados, 
el 1 por 100 del haber liquido 
mensual que perciben en con
cepto de cuota con que deben 
contribuir al Colegio de Hijos 
de funcionarios de los expresa
dos Cuerpos. .

Otra disponiendo que los fondos 
existentes en cuenta corriente 
en el Banco de España, perte
necientes al Colegio de Hijos 
de funcionarios de los antedi
chos Cuerpos, a excepción de 
una cantidad prudencial que 
quedará en dicha cuenta co
rriente, se consignen por frac
ciones iguales en varios res
guardos de la Caja general de 
Depósitos. .

La Subsecretaría dispone que en 
los «Boletines Oficiales» de las 
provincias se publiquen las re
laciones de vacantes de desti
nos civiles y resultado de las 
propuestas que mensual mente 
publica este periódico oficial y 
el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra. .

Real orden disponiendo que la Di
rección general de Correos su
prima las Estafetas estableci
das en Ayuntamientos que no 
siendo cabeza de partido judi
cial o de 5.000 o más habitan
tes, se comprueba que los in
gresos para el Tesoro son infe
riores alas gastos; y autorizan
do a dicha Dirección general 
para el establecimiento de Car
terías centrales autorizadas 
para todos los servicios posta
les y bancarios confiados al 
Correo y que en lo sucesivo se 
le encomiende. .

Otra circular declarando prorro
gados durante el año económi
co próximo los actuales presu
puestos de los Ayuntamientos 
y de las Diputaciones provin- 

8905

8905

8906

8907

89.07

8908

8910

cíales, con excepción de las 
Diputaciones Vascongadas y 
Navarra y de aquellas Corpo
raciones provinciales y muni
cipales que hubiesen aprobado 
y los nuevos presupuestos. .

Real orden disponiendo que a 
partir de l.° de Febrero, y por 
via de ensayo, en las estacio
nes de Telégrafos cuya recau
dación diaria por servicio in
ternacional expedido exceda 
de 100 pesetas, se reintrege su 
importe total en las Carpetas 
registros en vez de verificarlo 
en cada telegrama de modo 
análogo al establecido para el 
servicio de Carpetas especia
les. .

Otra autorizando al Cuerpo de 
Telégrafos para constituirse 
en Sociedad benéfica encarga
da del servicio de información 
telegráfico y destinar a los fi
nes, que se indican en los esta
tutos que se insertan, el bene
ficio que obtengan como re
compensa de este servicio. .

Otra dispeniendo se observen las 
prescripciones que.se publican 
por todos los establecimientos 
o industriales que se dediquen 
a la compra y venta de objetos 
de oro, plata o platino, con o 
sin piedras preciosas, relojes, 
ropas muebles y objetos usados 
o de ocasión. .

Otras fijando el dia 15 de Febrero 
próximo como fecha para dar 
convenzo a la reforma acorda
da en el servicio de paquetea 
postales. .

8910

8911

8911

8911

8911

INSTRUCCION PUBLICA
ggog y Balas Artes

Real orden disponiendo quede en 
suspenso él cumplimiento de lo 
mandado en la de 25 de Sep
tiembre del año próximo pasa
do relativa a la situación de 
los colegios privados de Pri
mera enseñanza. . 8901

FOMENTO
La Dirección general de Obras 

públicas anuncia 8 subastas 
para la conservación y répara-

8908 ción de carreteras de esta pro
vincia. " ‘ . 8901

Real orden declarando no ha lu
gar a modificar ni a introducir 
excepciones en la Real orden 
de 5 de Junio de 1917 relativa 
a mejora de pavimentos en ca
rreteras del Estado. . 8903

La Dirección general de Obras 
públicas anuncia doce subastas 
para la conservación y repara
ción de. carreteras de esta pro- 

8908 vincia. . 8904
Real orden disponiendo que para 

la aprobación de los presupues
tos municipales de los Ayunta
mientos que no han cumplido । sus obligaciones contraídas pa-

I ra ejecución de caminos veci-
í nales, se tenga muy en cuenta 

la disposición séptima de la de
8908 ! de Octubre último. . 8905 

i La Dirección general de Obras
públicas publica circular diri
gida a los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas de todas las 
provincias, excepto las Vas
congadas y Navarra. . 8905

* Real orden relativa a adjudicar 
ciones de subastas de carrete
ras. . 8906

TRABAJO, COMERCIO e INDUSTRIA 
Real orden desestimando las ins

tancias de varios propietarios 
de fincas urbanas interesando 
se les exima de la obligación 
de pertenecer a las Cámaras 
de la Propiedad Urbana y del 
pago de cuotas para el sosteni
miento de estos organismos ofi
ciales. . 8898

Otra disponiendo se llame la 

atención de las Juntas de Re
formas sociales sobre la obliga
ción en que se hallan de pedir 
asesoramiento al Instituto en 
todos aquellos casos de duda en 
la aplicación e interpretación 
de las leyes sociales. . 8899

Otra dictando reglas sobre el ré
gimen de las tabernas y expen
dedurías de bebidas alcohólicas. 8901 

Otra dictando reglas para la reor
ganización de los servicios téc
nicos de la Snbdirección de In
dustria. . 8906

Real orden reformando en el sen
tido que se indica la de 6 de 
Agosto de 1921, relativa al ré
gimen de las Farmacias. . 8910

Otra determinando la forma de 
jutificar la condición de ser 
propietario de fincas urbanas 
con cinco años de antelación 
para poder ser elegido miem
bro de las Cámaras de la Pro
piedad urbana. . 8912

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncia el pago del cupón núme

ro 12 vencimiento 31 de Di
ciembre de 1923. . 8901

Idem concurso público para pro
veer mediante oposición una 
plaza de profesor de número 
de Hospital correspondiente a 
la Sección de Cirugía. . 8901

Idem id id para dotar de un ter- 
mo-Sifon la cocina de la 1 n- 
clusa. . 8901

Pqblica extracto de la sesión que 
tuvo lugar el dia 5 de Febrero 
de 1923. . 8901

Idem la cantidad que correspon
de satisfacer cada uno de los 
Ayuntamientos del partido ju
dicial de Menorca para pago 
de los gastos del Tribunal del 
Jurado para el próximo año 
1924-25. . 8902

Anuncia al público la suscripción 
al empréstito provincial de 
1.400.000 pesetas. . 8902

Idem concurso para contratar la 
adquisición o instalación de 
un molino de viento en el Ma
nicomio de Jesús. . 8902

Publica la dis/ribución de fondos 
propuesta por la Contaduría 
para el mes de Diciembre. . 8902

Idem id< id id, del corriente mes 
de EnetQ. . 8903

Publica extracto de los acuerdos, 
tomados el 2 de Octubre de 
1923, . 8903

Idem id. de Iq s acuerdos del 3 
de id. . 8906

Idem id. id. id. del 31 Diciembre 
de id. v . 8907

COMISION PROVINCIAL
Hace público que abierto el 31 

de Diciembre próximo pasado 
el cepillo del Santo Cristo de 
la Sangre, resultó contener la 
cantidad de 1510'40- pese
tas depositadas durante dicho 
mes. . 8^

Publica estado de gastos ocasio
nados por las obras llevadas a 
efecto por administración du
rante el mes de Septiembre 
de 1923. . 8909

Idem notas de precios a que de
berán liquidarse y abonarse 
los suministros hecnos por los 
Ayuntamientos a las tropas 
del Ejército y Guardia Civil en 
el mes de Diciembre último. . 8910

Saca a concurso las resmas de 
papel y material de imprenta 
con destino a la Escuela-Tipo- 
grafica de la Casa de Mise
ricordia, • 8911

INSPECCION DE PRIMERA 
Enseftama ds Baleares 

El Gobernador-Presidente publi
ca circular a los Sres. Maes.- 
tros de las escuelas nacionales 
de niños en cumplimiento de 
una disposición oficial, U de 

atender como es debido a la 
formación cívica de los alum
nos que asisten a las clases de 
adultos. . 8900

COMISION MIXTA 
ele Reclutamieiito

Publica la distribución por pue* 
blosdel cupa señalado a las 
cajas de recluta de Palma a
Inca- • 8911

JUNTA DE PROTECCION 
a la infancia y represión de la mendwdadl 
Publica la cuenta de Ingresos y

Gastos del cuarto trimestre del 
corriente año. . 8902

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de M. en Menorca

Publica relación de las Ucencias 
de uso de anxm§, de caza, y pa
ra cazar y de perros concedi
das durante el mes de Diciem
bre último. . 8909

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia que dentro el plazte de 

quince dias podrán insW la 
concesión de los faji^ehos que 
se mencionan abonando el im
porte de tasación y honor»r-ÍQ8 
del perito tardar. , 8,904

Publica circular recordando A los 
Ayuntamientos y oficinas de 
Hacienda, que en el presente 
mes se tienen que formar 1A» 
mrtriculas deja Contribución 
industrial y de comercio par A 
el año 1924-55, doblando estas 
terminados el 20 de MarzpA . 8906

Idem id. relativas a ta Adquisi
ción de medios por parte de 
los Ayuntamientos,sobro Q1 im
puesto de cétiulMpej.SO^ 8908

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia el pago de los cupones 

vencimiento de 15 de Febrero 
próximo y loa;títulos amestiza 
dos en el sorteo del dia 16 del 
actual. . 8906

Idem el pago: de la. mensualidad 
corriente a la claae pasiva» . 8911

ADMON. DE CONTIUWOIQNES
Convoca a una reunión a los 

gremios que menciona. . 8904

ADMINISTRACION
ds Propiedades e Impuestos 

Publica circular dictando algur 
ñas prevenciones que dpberán 
tener presentes, los Ayunta
mientos, referente a la exac
ción de los impuestos sobre la 
renta de Bienes de propios y 
el arbitrio de pesas y Medidas. 8901

TESORERIA. DE HACIENDA
Anuncia.subasta para, el, 12 epr. 

rrientq de una, bicicleta, y uq, 
reloj. . 8900

Dicta providencia de primer grar 
de de apremio, contra, monosoa 
por el coucep-Q de Minas* 8906

Publica, la. reintragación ep aq» 
e npleo del auxiliar RecaudAT 
dor de la ZQaa.dc Ibiaa D» Mr 
tonio Balansat Cirer. . dW

INSPECCION PROVINCIAL 
de Sanidad

Publica circular a los Sres Alcal
des para que den conocimiento 
en esta Inspección de los da
tos referentes a vacunaciones 
y de funciones por enfermeda
des infecciosas correspondien
tes al segundo semestre del 
año último. ' . 8907

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
d» Adunas.

Publica subasta de algunos gp-_ 
ñeros de ropa PATA el 21 del 
corriente mea. . 806^
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Correos

Saca a subasta el trasporte de 
la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas en
tre esta Administración prin
cipal y la Oficina del Ramo del 
Plá de San Jordi. r .

DIRECCION GENERAL
. de Estilística 

El Jefe de Estadística' publica 
los datos del movimiento de 
población durante el mes de 
Diciembre último. " . ' 8912J

* t

■ DISTRITO FORESTAL
de Barcelona, Gerona y Baleares 

Aaunc a haber sido autorizádo 
por fijar como horas oficiales 
de Oficina en Ja misma las de
nueve a trece de la piaña 
na. •

.Publica circular recordando a 
los Sres. Alcaldes varias pre-

' *

8902

venoiones sobre él Plan pro
visional de aprovechamientos

I

para el año forestal de 1924-25. 8905

CATASTRO de la RIQUEZA URBANA 
de B rieres '

Anuncia a loa contribuyentes ¿el 
término municipal de Síned 
que el limó. Sr. Subsecretario 
del • Ministerio de Hacienda 
acordó la comprobacióu dél • 
Registro fiscal de edificios y 
solacea del citado pueblo. . 8908

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Palma sa- 

ea a subastadas obras -de uíba-
nización y saneamiento de la 
avenido de Estanislao Figue- 
ras. , •

La Alcaldía de Costitx hace pú
blico se halla detenido un cor
dero de dueño desconocido. .

Las Alcaldías de Alayor, Santa 
María, Lluchmayor, Capdepe- 
ra, Muro, Mercadal, Bañalbu- 
far, Fornalutx, Binisalem, 

Valldemosa, Búger, Andraitx, 
Selva, Campos del Puerto, Son 
Servera, Puigpuñent, Calviá, 
Deyá, Lloseta, Arta, Porreras, 
Sansellas, Esporlas, Santañy, 
Montuiri, Pollensa, San Juan y 
San Lorenzo, publican los nom
bres de los Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación 
del repartimiento de 1924-25, 
8899, 8902, 8905, 8907, 8910 y

El Ayuntamiento de Palma pu
blica la distribución de fondos 
del mes Diciemrre último. .

La Alcaldía de Alcudia hace pú
blico a sus efectos haber soli
citado D. Francisno Gelabert 
Rotger instalar un motor de 
diez caballos de fuerza en la 
casa n.° 33 de la calle Mayor.

El Ayuntamiento de Inca pone de 
manifiesto por término de quin
ce dias el reparto de utilidades 
para efectos de reclamación. ,

El de Bañalbufar hace público 
que el padrón de vecinos resi
dentes y transeúntes estará 
expuesto al público por térmi
no de quince días. .

El de Ibiza pone de manifiesto al 
publico por espacio de quince 
dias el presupuesto ordinario 
para el año 1924-25. .

Los Ayuntamientos de Esta- 
llenchs, Mercadal, Porreras, 
Palma, Algaida, Bañalbufar, 
Sóller, Alayor, Campanet, Ciu- 
dela y Santa Eugenia tienen 
expuesto el padrón de Cédulas 
personales formado para el 
año económico de 1924-25 — 
8900, 8902, 8903, 8904, 8905, 
8906 y .

Las de Ibiza, Lluchmayor, Ala
ró, Campafiet, Montuiri, Santa 
Eulalia, Villacarlos, Ferrerias 
y San José, anuncian que for

8899

8899

8912

8800

8900

8900

8900

8900

8908

mado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario pa
ra el próximo, año 1924-25, es-. 
tara, de manifiesto al público a

p efectos de reclamación,—8900,
I j 8902, 8903, 8907 y . 8911

j El de Santa Eugenia anuncia que
8907 tramitado expediente para jus

tificar la ausencia de más de
I 10 años de Gabriel Tomás Bibi-’ 

' - J loni a los efectos'de la Ley de
■ í ■> reckitamiento lo hace público

a sus efeetos. 8901
El de Mahón per medio de plie

gos ■ cerrados saca en subasta
la reforma de la Casa Con-
sístoriál. . 8902

I Los de Alayor, Binisalem, Merca
dal Valldémoea y Fornalutx, 
publican las ordenanzas para 
la imposición y cobranza del 
repartimiento general de uti
lidades. — 8902, 89C3, 8904, 
8908, 8911 y . 8912 ;

El de Lluchmayor anuncia tener, 
expuesto al públjco las modi
ficaciones introdúqidas en el 
proyecto dé presupuestos or
dinarios para 1924 25. .

El de Buñola andnéia las vacan
tes de í^cretario y Depositado 
del mismo. . 8902

8902

E1 de Palma notifica haber.acor
dado arrendar medi'antesubas
ta por tres años el arbitrio Li- 
Céncias para construccioiies y 
emplazamiento de, motores,. . 8903

El de Marratxi acordó sacar a 
pública subasta para durante 
el año 1924-25:,; el arriendo de ■
sus arbitrios; .

El de Palma publica subasta del 
i. complemento del empredrado 

" de la plaza de la Cuartera y
calle det la Cordelería. .

8903

8901
El de Valldemosa anuncia subas

ta del arbitrio sustitutivo de 
consumo sobre Carnes. . 7

El de Palma publica la lista de
8904

Concej lies y mayores contri
buyentes para la elección de 
Compromisarios para tenado- 
res durante el presente año 
1924-25. .

La Alcaldía de Escorca anuncia 
tener expuesto por espacio de 
diez dias la matricula indus
trial y de comercio. .

El Ayuntamiento de Arta abre un 
concurso por espacio de 30 dias 
para hacer ofrecimientos de 
bombas y sus anexos en esta 
Corporación. .

Los de Campos del Puerto, Ma
hón, Esporlas, Lluchmayor, 
Sóller, Pollensa, Mercadal, 

Montuiri, Villacailos, Deyá, 
Slneu, Sansellas, Son Servera, 
San Antonio Abad, Marratxi, 
Cindadela, Alayor, Porreras, 
Santa Margarita, Felanitx, Al
cudia, Alaró, San Luis, Ibiza, 
San Lorenzo y La Puebla, ci- 
tán a mozos de ignorado para
dero comprendidos en el alis
tamiento para el reemplazo del 
año actual para que asistan a 
los actos señalados. — 8905, 
8906, 8907, 8908, 8909, 8910, 
8911 y .

La Alcaldía de Valldemosa pu
blica el estado de gastos oca
sionado en las obras públicas 
durante el mes de Diciembre. .

La de Lluchmayor nombró vo
cal nato de la Comisión de eva
luación de la parte Real a don 
Pedro A. Mataró Monserrat en 
sustitución de Don Francisco 
Socias Ciar. .

El Ayuntamiento de Mahón pu
blica la distribución de fondos 
del mes de Enero. .

El de Calviá saca a subasta el 
arriendo de varios de sus ar
bitrios. .

El de Ciudadela tiene expuesto 
al público por espacio de diez 
dias el padrón de carruajes de 
lujo. .

El de Lluchmayor publica su

8905

8905

8905

8912

8906

8906

8907

8907

8907

basta para el derribo de una 
parte de la casa calle de la 
Punta n.° 12. . 8907

El de Ferrerias pone de mani
fiesto al público por espacio 
de ocho dias las modificaciones 
hechas al proyecto de presu
puesto ordinario. . 8907

El de San José publica relación 
de gastos causados durante los 
meses de Noviembre y Di
ciembre. . 8907

El de Sóller y Palma invitan a 
los dueños de carruajes, co
ches automóviles y caballerías 
de lujo sujetos al impuesto pre
senten a sus Alcaldías una re
lación duplicada del número 
de ellos.—8907 y . 8910

La Alcaldía de. Ciudadela tiene 
expuesto al público a efecto de 
reclamación el padrón de Ca
sinos y Circuios de recreo. . 8908

El Ayuntamiento de Palma pu
blica los gastos causados por 
administración durante el mes 
de Septiembre. . 8909

El de Man acor anuncia tener ex
' puesta a efectos de roclama- 

ción par 20 dias la apertura 
de una nueva calle. . 8909

El de Algaida manifiesta que por 
espacio de diez días estarán de 
manifiesto al público los arbi
trios municipales. . 8909

La Alcaldía de Costitx anuncia 
tener en el corral común un 
cordero, ignorándose quien sea 
su dueño. n , 8910

La de Santa María publica que 
tiene expuestos al público por 
quince días las subastas de var 
ríos de sus arbitrios. . 8910

Los Ayuntamientos de Marratxi 
y Lluchmayor anuncian lo 
mismo. • 8910

El de Palma publica la distribu
ción de Fondos del mes de Ene
ro corriente. . 8911

El mismo notifica que la subas
ta del empredado de la calle 
de la Cuartera convocada para 
el 2 de Febrero, tendrá lugar
el Lunes 4. . 8911

El de San Luis anuncia concur
so para la provisión de la 
plaza de Farmacéutico Titular 
de dicha Villa. . 8911

El mismo declara incursos en el 
primer grado de apremio a los 
morosos por el concepto de 
utilidades. . 8911

El de Mahón publica la subasta 
para la contratación de un 
grupo de diez y ocho nichos en 
el nuevo Ensanche del Cemen
terio Católico. . 8912

El de Lloseta anuncia la vacante 
de Farmacéutico con la sub
vención de mil pesetas. . 8912

El de Santa Eugenia notifica la 
vacante de Secretario. . 8912

El de Pollensa publica la subas
ta del alumbrado público de 
esta villa por medio de fluido 
eléctrico. . 8912

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Los Depositarios de los Ayunta

mientos de San Lorenzo de 
Descardazar, Porreras, Ma
rratxi, Petra, Santa Eulalia, 
Mercadal, San José, Costitx, 
Búger, Villafranca de Bonañy, 
Estallenchs y Alaró, publican 
la cuenta del primer trimestre 
de 1923-24.—8899, 8900 y. . 8901

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica rectificación del nombre 

de Juez municipal, del partido 
de Lluchmayor publicado en 
16 del mes anterior. . 8899

AUDIENCIA PROVINCIAL *
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza a Sebas
tián Gelabert Sanz, procesada 
en causa sobre abusos desho
nestos. • 8901

o
Cita a los herederos o causa ha

bientes de D. Luis Salvador 
y Venezza para que dentro el 
término de quince días se per
sonen en autos. - . 8907

JUZGADOS
de primera Instancia e Instrucción

El de Mahón cita a los herederos 
de Juan Femenias Seguí para 
que dentro 30 días comparez
can ante este Juzgado para ha
cerles entrega de mil pesetas . 8899

El de la Catedral cita en legal 
forma a Juan Antonio Estada 
Maura. . 8899

El deManacor saca a subasta va
rias fincas propias de Miguel 
Fullana Fullana. . 8900

El de Inca publica subasta de una 
finca propia de Antonia Portell 
Ballester. . 8900

El de la Lonja cita por medio de 
cédula en plazo de nueve dias
D. Pedro Darder y Canals. . 8900

El mismo anuncia subasta de sie
te fincas de propiedad de don 
Juan Rosselló Servera. . 8902 

El de la Catedral saca a subasta 
una porción de tierra propia 
de D. Bartolomé Suau Roca . 8903

El de la Lonja anuncia la decla
ración de herederos de don 
Rafael Palmer y Mayol. . 8903

El de Inca cita a los parientes 
de la alienada Magdalena Bel- 
tran Ferrer y a los de Magda
lena Togores Martorell para 
acordar o no la reclusión de
finitiva de dichas alienadas . 8903

El de la Lonja cita a Francisco 
Ciar Victori para recibirle de
claración sobre sustracción de 
prendas de vestir y dinero. . 8903

El mismo anuncia la muerte sin 
testar de D.a Elisa Serra y 
Ferrá llamando a los que se 
crean con derecho a su heren
cia. . 8904

El de Inca cita a los parientes de 
las alienadas Catalina Fornés 
Torres e Inés Oliver Beltrán 
para acordar o nó su reclusión 
definitivas de dichas aliena
das. . 8904

El de la Lonja saca a subasta 
una finca propia de Matias 
Mesquída Nadal del termino 
de Marratxi. .8905

El mismo cita en forma a los he- 
dederos desconocidos de Don 
Luis Salvador Vives para que 
dentro quince dias se perso
nen en autos. . 8905

El de la Catedral saca a subasta 
varias fincas propias de Don 
Lucas Morell Castañer. . 8906

El de Inca requiere a D. Ramón 
Soler Morey, actualmente de 
ignorado paradero por la can
tidad de tres mil novecientas 
veinte pesetas. . 8906

El de la Catedral cita a Antonio 
Ramón Cliver, marido de

Francisca Palmer Vidal para 
que dentro quinto dia compa
rezca ante dicho Juzgado para 
prestar declaración. . 8907

El de la Lonja cita a D. Andrés 
Ripoll y José Tous para pres
tar declaración sobre abando
no de un niño contra Salva
dora SuauBadia. . 8907

El mismo cita de nuevo por tér
mino de cinco dias al deman
dado D. Pedro Darder Canals. 8908

El de Inca saca a pública subas
ta varias fincas embargadas 
a Bartolomé Pericás Crespi. 8912

El mismo idem id. id. a Guiller
mo Bibiloni Bibiloni. . 8912

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Felanitx notifica el fallo 

de una sentencia a la conde
nada María Font Gayá. . 8901

El de Ciudadela anuncia la va
cante de Secretario por renun- ■ 
cia del que la tenia en propie
dad. , 8903
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El de Sahtañy llama y emplaza 
a los herederos desconocidos 
e ignorado paradero de Gui
llermo Llambias Ferrer. . 8908

El de Villafranca anuncia la va
cante de Secretario munici
pal. • 8910

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de Pollensa notifica una sen- 

ten declarando que la legitima 
que pertenece a las hijas de 
Antonio Cánaves Santacreu 
sea de quinientas pesetas. . 8910

SUBASTA
En el despacho del notario D. Pe

dro Alcover se subastará la 
mitad indivisa de la casa n.° 8 
de la calle de Zavellá y 22 y 
24 de la de Moya de esta Ciu
dad del menor D. Alejandro 
Bordoy y Fiol. • 8890

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de Mallorca

El Jefe del Parque de la Plaza de 
Mahón publica subasta para el 
25 de Enero próximo para con
tratar los materiales y artícu
los que detalla. . 8902

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares

El de la Plaza de Mahón anuncia 
subasta para la adquisición de 
artículos para el mes de Fe
brero próximo. • 8901

JUNTAS DE PLAZA
El Coronel Gobernador Militar, 

Presidente de la Junta de la 
plaza y Guarnición de Ibiza, 
anuncia concurso para la ad
quisición de consumo que de
talla. , • 8900

El General Gobernador de id. de

Mahón anuncia igual concur
so. . 8905

El ídem id de Palma id. id. id. . 8910 
El de Ibiza publica lo mismo , 8910

REQUISITORIAS
El alférez de navio Ayudante de 

Marina del distrito de An- 
draitx y Juez instructor del 
mismo, cita a Antonio Bosch 
Alemañy y Pedro Antonio 
Mandilego Alemañy naturales 
de Andraitx por falta grave 
de deserción. . 8901

El Comandante Juez instructor 
del Regimiento, infantería de 
Palma, cita y llama a Bernar- 
dino Bestard Servera procesa
do por falta de deserción. . 8901

El Juez instructor D. Manuel 
Ferrer Tajerínas Alférez de 
navio en la Comandancia de 
Marina de Mahón cita a Jaime 
Rosselló González. .8906

El de la Comandancia de Mallor
ca D. Rafael Pons Sastre te
niente de Artillería, Juez ins
tructor cita a Jaime Bestard 
Bestard. . 8907

El Juez Instructor D. Domingo 
Picornell Amengual Oficial 2.a 
de la Reserva Naval de Marina 
de esta provincia, notifica a la 
Sociedad Camara de Contrata
ción J. A, dueña del velero 
Virgen del Carmen que ai no 
procedan a su extracción que 
se halla a pique en el puerto se 
considerará desde luego aban
donado. . 8908

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
D. Antonia M.a Noguerol ha so

licitado en este Centro le sea 
librado un duplicado del Títu
lo de Bachiller por extravio 
del que se expidió en diez y 
nueve de Junio de 1902. . 8910

REAL ACADEMIA
de Medicina y Cirujia de Palma 

Anuncia la vacante de plaza de
Académico de número de la 
Sección de Medicina vacante 
por defunción del Doctor don 
Eugenio Losada y Mulet. . 890

REAL SOCIEDAD ECONOMICA 
de Amigos del País

Publica relación de los señores
Socios que tienen derecho a la 
votación de Compromisarios 
para la elección de Senadores. 8900

ARRENDAMIENTO 
de la recaudación de contribuciones 

e impuestos
Publica los dias que se verificará 

lo recaudación de las cuotas 
de contribuciones e impuestos 
del 4.° trimestre corriente. . 8911

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones e impuestos 

El de la Zona de Inca anuncia su
basta de dos fincas en Llubi y 
Muro embargadas a María Pe- 
relló Gamundi y a Gabriel Pas
tor Molinas. . 8906

El de la Hacienda del pueblo de
Sineu dicta providencia de 2.® 
grado de apremio contra moro
sos que relaciona. . 8912

COLEGIO DE CORREDORES 
de Comereio de Palma de Mallorca 

Publica relación de Corredores 
de Comercio actualmente en 
ejercicio en esta plaza, con los 
cargos que desempeñan. . 8900

CAMARA OFICIAL
de la propiedad Urbana 

Hace saber a los asociados que 
la cobranza de sus cuotas per

sonales obligatorias para la 
Cámara correspondieite al 4.® 
trimestre de 1923-24 se efec
tuará durante el mes de Fe- 
brer próximo. . 8906

BANCO DE MANACOR
Convoca a Junta general ordina

ria a los señores accionistas 
para el 20 de los corrientes . 8904

LA PROPAGADORA BALEAR 
de Alumbrado

Para dar cuenta y en su caso 
aprobar la memoria y Balance 
del ejercicio de 1923, se con- 
vsca a Junta general ordina- 
air para el 31 del corriente en 
la Ciudad de Inca y en el local 
social.—8902, 8903 y . 8904

BANCO DE SOLLER
Convoca a Junta general ordina

ria para el 27 de los corrien
tes. . 8907

ACTIVIDAD INDUSTRIAL 
de Manacor

Convoca a los Señores Accionis
tas a Junta general ordinaria 
para el 6 de Febrero próximo. 8907

COMP.a DE LOS FERROCARRILES 
de Mallorca

Convoca Junta general de Ac
cionistas para celebrar sesión 
ordinaria el 5 de Febrero pró
ximo en las oficinas de la Com- 
pafiia. . 8910

PALMA.- EaCUKLA-TlPOGBÍFlCA
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